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8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S E X C E P T O L O S D O M I N G O S Y F E S T I V O S 

F R A N Q U E O 

C O N C E R T A D O 

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

AJministrac ióni Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2 . 

Inserciones no gratuitas, 
a,50 pesetas linea. Pagos por 
adelantado-

Año 1955 Lunes 31 de enero Número 24 

Tesorería fle Hacienda 
De conformidad con lo precep-

tuado en el Estatuto de Recauda-
ción vigente, el día 1 . ° de febrero 
próximo queda abierta, en toda la 
provincia, la cobranza en período 
voluntario de los recibos de las 
Contribuciones e Impuestos del Es-
tado correspondientes al primer tri 
mestre del año actual, advirtiendo 
a los sontribuyentes que si dejasen 
transcurrir el día 10 del próximo 
mes de marzo sin satisfacer sus dé-
bitos incurrirán en recargo de apre 
mió del 20 por 100 sin más notifi-
cación ni requerimiento, recargo 
que se reducirá al 10 por 100 si 
pagan sus débitos en las Capitales 
de Zonas desde el día 21 al último 
del mes de marzo. 

Durante el mes de febrero se 
procederá al cobro en cada Munici-
pio en los días que señala el itine-
rario que al efecto se pública, y en 
'a Capital de la provincia se proce-
derá al intento de cobro a domicilio 
siempre que éste no radique en el 
extrarradio de la población. Desde 
«1 primero de marzo los pagos ha-

"̂án de hacerse en la respectiva 
Oficina recaudatoria. 

Burgos, a 25 de enero de 1955 . 
- E l Tesorero de Hacienda, Juan 
«ancisco de la Bodega. 

* • 

* i 

2.a Zona de la Capi ta l 
A 8« , día 11 de febrero Arlanzón, 1 

Arroyal, 10 
Atapuerca, 13 
Barrios de Colina, 11 
Cadeñajimeno, 16 
Cardeñuela Ríopico, 15 
Castrillo del Val, 1 6 
Celadilla Sotobrín, 7 
Cueva de Juarros, 12 
Fresno de Rodilla, 6 
Galarde, 17 
Gamonal de Ríopico, 21 
Gredilla la Polera, 4 
Hontomín, 2 0 
Hurones, 3 
Ibeas de Juarros, 17 
Marmellar de Abajo, 10 
Marmellar de Arriba, 10 
La Molina de Ubierna, 2 0 
Orbaneja Ríopico^ 15 
Palazuelos de la Sierra, 12 
Páramo del Arroyo, 19 
Quintanadueñas. 19 
Quintanaortuño, 7 
Quitanapalla, 6 
Quintanilla Vivar, 1 8 
Las Rebolledas, 7 
Riocerezo, 7 
Rioseras, 5 
Robredo Temiño, 3 

' Rubena, 2 0 
Salguero de Juarros, 9 
San Adrián de Juarros, 9 

I Santa Cruz de Juarros, 9 
Santovenia de Oca, 17 
Sotopalacios, 7 
Sotrahero, 8 
Tobes y Rahedo, 3 
Ubierna, 4 
Urrez, 1 
Villafría de Burgos, 14 

Villamiel de la Sierra, 12 
Villanueva Río Ubierna, 8 
Villarmero, 1 0 
ViHaiur de Herreros, 2 
Villaverde Peñahorada, 5 
Villayerno Morquillas, 1 4 
Villorobe, 2 
Zalduendo, 11 

Zona 3.a de la Capital 
Albillos, día 17 de febrero 
Arcos, 17 
Ausines (Los), 9 
Avellanosa, del Páramo, 8 
Buniel, 16 
Cabia, 1 6 
Carcedo de Burgos, 5 
Cardeñadijo, 5 
Cayuela, 16 
Celada del Camino, 21 
Celadas (Las), 15 
Cubillo del Campo, 3 
Estépar, 21 
Frandovínez, 16 
llontoria d e j a Cantera, 3 
Hormaza, 1 8 j 
Hormazas (Las), 1 5 
Hornillos del Camino, 7 
Huérmeccs, 10 
Isar, 7 . 
Lodoso, 8 

Mansilla de Burgos, 12 
Mazuelo de Muñó, 19 
Medinilla, 21 
Módúbar de la [Emparedada, 9 
Nuez dé Abajo (La), 10 
Palacios de Benaver, 2 2 
Pedrosa de Río-Urbel , 8 
Quintanilla Pedro-Abarca, 1 0 
Quintanillas (Las), 2 2 
Quintanilla-Somuñú, 19 
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Rabé de las Calzadas, 4 
Renuncio, 4 
Rcvilla del Campo, 1 4 
Revillarruz, 5 
Ros, 15 
Saldaña de Burgos, 18 
San Mimes J e Burgos, 4 
San Pedro Samuel, 8 
Santa María-Tajadura, 22 
Santibáñez Zarzaguda, 11 y 12 
Sarracín, 5 
Susinos del Páramo, 22 
Tardajos, 4 
Tremellos (Los), 15 
Vilviestre de Muñó, 21 
Villagonzalo-Pedernales, 17 
Villagutiérrez, 18 
Villalbilla de Burgos, 4 
Villariezo, 18 
Villarmentero, 22 
Villavieja de Muñó, 19 
Villorejo, 22 
Zumel, 10. 

Z o n a de A r a n d a de D u e r o 

Aguilera (La), días 10 y 11 de 
febrero. 

Aranda de Duero, 23 al 26 
Arandilla, 15 
Baños de Val dearados, 5 y 7 
Brazacorta, 10 
Caleruega, 2 4 
Campillo de Aranda, 18 
Castrillo de la Vega, 19 y 21 
Coruña del Conde, 14 
Fresnillo de las Dueñas, 15 
Fuentelcésped, 4 y 5 
Fuentenebro, 22 
Fuentespina, 14 
Gumiel de Hizán, 16, 17 y 18 
Gumiel de' Mercado, 8 y 9 
Hontoria de Valdearados, 7 y 8 
Milagros, 17 
Oquillas, 2 8 
Pardilla, 18 
Peñalba de Castro, 11 
Peñaranda de Duero, 19 y 21 
Quemada, 8 
Quintana del Pidió, 12 
San Juan del Monte, 2 3 y 2 4 
Santa Cruz de la Salceda, 16 y 17 
Sotillo de la Ribera, 5 y 7 
Torregalindo, 17 
Tubilla del Lago, 9 
Vadocondes, 18 y 19 
Valdeande, 10 

Vid de Aranda (La), 9 
Villalba de Duero, 16 
Villalbilla de Gumiel, 11 
Villanueva de Gumiel, 12 
Zazuar, 14 y 15 

Z o n a de Be lorado 
Alcocero de Mola, día 1 de febrero. 
Arraya de Oca, 5 
Bascuñana, 5 
Belorado, 26, 27 y 28 
Carrias, 16 
Castil de Carrias, 16 
Castildelgado, 5 
Cerezo de Riotirón, 22 y 23 
Cerratón de Juarros, 25 
Espinosa del Camino, 4 
Eterna, 18 

Fresneda de la Sierra Tirón, 8 
Fresneña, 18 
Fresno de Riotirón, 19 
Garganchón, 11 
Ibrillos, 6 
Pineda de la Sierra, 2 5 
Puras de Villafranca, 14 
Pradoluengo, 12 y 13 
Quintanaloranco, 17 
Rábanos, 10 
Redecilla del Camino, 6 
Redecilla del Campo, 20 
San Vicente del Valle, 9 
Santa Cruz del Valle Urbión, 11 
Tosantos, 21 
Valmala, 10 
Viloria de Rioja, 7 
Villaescusa la Sombría, 26 
Villafranca Montes de Oca, 3 
Villagalijo, 9 
Villambistia, 4 
Valle de Oca, 2 

Z o n a de Briviesca 
Abajas, dia 20 de febrero. 
Aguas Cándidas, 8 
Aguilar le B eba, 19 
Bañuelos de Bureba, 7 

Barcina de los. Montes, 15 ' 
Barrios de Bureba, 5 
Bentretea, 6 
Berzosa de Bureba, 16 
Briviesca, 25, 26 y 28 
Busto de Bureba, 10 
Cameno, 6 
Cantabrana, 6 
Carcedo de Bureba, 18 
Cascajares de Bureba, 12 
Castil de Lences, 20 

Castil de Peones, 4 
Cillaperlata, 1 2 
Cornudilla, 16 
Cubo de Bureba, 1 4 
Frias, 13 y 1 4 
Fuentebureba, 15 
Galbarros, 5 
Grisaleña, 17 
Hermosilla, 3 
Lences, 19 
Llano de Bureba, 19 
Monasterio de Rodilla, 2 
Navas de Bureba, 2 
Oña, 10 y 11 
Padrones de Bureba, 8 
Parte de Bureba (La), 4 
Piérnigas, 21 
Pino de Bureba, 16 
Poza de la Sal, 2 2 y 23 
Prádanos de Bureba, 4 
Quintanabureba, 22 
Quintanaélez 11 
Quintanarruz, 21 
Quintanavides, 1 
Quintanillabón, 13 
Quintanilla San García, 8 
Reinoso, 6 
Rojas, 17 

Rublacedo de Abajo, 18 
Rucandio, 7 
Salas de Bureba, 9 
Salinillas de Bureba, 23 
Santa María de Invierno, 3 
Santa Olalla de Bureba, 1 
Solduengo, 2 
Terminón, 6 
Vallaría de Bureba, 9 
Vesgas (LasJ, 1 
Vid de Bureba (La), 18 
Vileña, 2 0 
Zuñeda, 9 

Zona de Castrojeriz 
Arenillas de R ; 'pisuerga, día 21 

febrero 
Balbases (Los), 7 y 8 
Barrio de Muñ v 19 
Belbimbre, 19 
Cañizar de los Ajos, 7 
Castellanos de Castro, 8 
Castrillo de Murcia, 5 
Castrillo-Matajudíos, 23 
Castrojeriz, 25. 2 6 y 28 
Citores del Páramo, 18 
Grijalba, 9 
Hinestrosa, 2 4 
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Hontanas, 8 
Iglesias, 10 
Itero del Castillo, 8 
Manciles, 17 
Melgar de Fernamental,123, 2 4 y 2 5 
Olmillos de Sasamón, 1 5 
Padilla de Abajo, 16 
Padilla de Afrriba, 1 7 
Palacios de Riopisuerga, 15 
Palazuelos de Muñó, 11 
Pampliega, 11 y 12 
Pedrosa del Páramo, 17 
Pcdrosa del Príncipe, 1 4 y 1 5 
Revilla-Vallegera, 9 y 1 0 
Sasamón, 20 y 21 
Tamarón, 11 
Vallegcra, 11 
Valles de Palenzuela, 12 
Villaldemiro, 12 
Villamedianilla, 11 
Villanueva Argaño, 7 
Villaquirán de la Puebla, 22 
Villaquirán de los Infantes, 17 
Villasandino, 18 y 1 9 
Villasidro, 22 
Villasilos, 14 
Villaverde-Mogina, 18 
Villaveta, 14 
Villazopeque, 21 
Yudego y Villandiego, 2 4 

Zona de Lerma 
Avellanos de Muñó, día 8 de febre-

ro 

Bahabón de Esgueva, 4 
Cabañes de Esgueva, 7 
Castrillo Solarana, 11 
Cebrecos, 12 
Ciadoncha, 8 
Cilleruelo de Abajo, 9 
Cilleruclo de Arriba, 10 
Ciruelas de Cervera, 1 0 
Cogollos, 7 
Covarrubias, 24 y 2 5 
Cuevas de San Clemente, 8 
Fontioso, 19 , 
IglesiarruHa, 8 
Lerma, 24, 25 y 26 
Madriga del Monte,\\5 
Madrigado del Monte, 11 
Mahamu I, 12 
Mazuela 19 
Mecerrcy <¡, 14 v 

Nebreda, 12 
Olmillo.s de Muñó, 1 9 
Peral de Arlanza,'21 

Pineda-Pransmonte, 10, 
Pinilla Transmonte, 19 
Presencio, 21 ' 
Puentedura, 1 0 
Quintanilla del Agua, 15 
Quintanilla de la Mata, 9 
Quintanilla del Coco, 2 2 
Retuerta, 1 4 
Revilla-Cabriada, 7 
Royuela de Ríofranco, 21 
Santa Cecilia, 4 
Santa Inés, 1 4 
Santamaría del Campo, 11 y 12 
Santa María de Mercadillo, 1 9 
Santibáñez de Esgueva, 2 4 
Santibáñez del Val, 2 2 
Solarana, 11 
Tejada, 22 
Tordómar, 22 
Tordueles, 17 
Torrecilla del Monte, 1 0 
Torrepadre, 7 
Torresandino, 16 
Tortoles de Esgueva, 16 
Valdorros, 15 
Villafruela, 16 
Villahoz, 2 5 y 2 6 
Villalmanzo, 11 
Villamayor de los Montes, 12 
Villangómez, 2 5 
Villaverde del Monte, 2 4 
Zael, 18 . - ÜJLT T" 

Zona de Miranda de Ebro 

Altables, día 17 de febrero 
Ameyugo, 16 
Bozóo, 14 
Gugedo, 2 
Condado de Treviño, 3, 4 y 5 
Encío, 16 
Miranda de Ebro, 19 al 28 
Miraveche, 10 
Orón, 18 
Pancorvo, 8 y 9 
Puebla de Argarzón, 7 
Santa Gadea del Cid, I5 j ¡ 
Santa María Ribarredonda, 11 
Valluércanes, 1 
Villaniieva de Teba, 12] 

Zona de Roa • 

Adrada de Haza, día 15 de febrero 
Anguix, 10 
Berlangas de Roa, 2 4 
Boada de Roa, 9 
Cueva de Roa (La) 25 

Fuentece'n, 16 y 1 7 
Fuentelisendo, 18 
Fuentemolinos, 16 
Guzmán, 21 
Haza, 17 
Hontangas, 15 
Horra (La) 10 
Hoyales de Roa, 2 4 
Mambrilla de Castrejón, 1 9 
Moradil'o de Roa, 1 4 
Nava de Roa, 11 
Olmedillo de Roa, 22 
Pedrosa de Duero, 23 
Quintanamanvirgo, 21 
Roa, 26 y 2 8 
San Martín de Rubiales, 11J 
Sequera de Haza (La), 1 4 
Terradillcs de Esgueva,',9 
Valcavado de Roa, 19 
Valdezate, 18 
Villaescusa de Roa, 23J 
Villatuelda, 9 

Villovela de. Esgueva, 2 2 f 
Zona de Salas de los Infantes 

Arauzo^de Miel, días [ 1 0 y^ll^dc 
.febrero. 

Arauzo de Salce, 4 
Arauzo de Torre, 4 
Barbadillo de Herrero?, 25] 
Barbadillo del Mercado, 9 
Barbadillo del Pez, 1 0 
Cabezón de la Sierra, 1 
Campolara, 14 
Canicosa de fa Sierra, 16 
Carazo, 9 
Cascajares de la Sierra, 1 7 ' 
Castrillo de la Reina, 2 
Castrovido, 3 
Contreras, 12 
Espinosa de Cervera, 8 
Gallega (La), 4 
Hacinas, 23 
Hinojar del Rey, 9 
Hontoria del Pinar, 14]y 15 
Hortigüela, 2 6 
Hoyuelos de la Sierra, 2 5 
Huerta de Rey, 2 5 > 26 
Jaramillo de Ja Fuente, 1 7 
Jaramillo Quemado 18 
Jurisdicción de Lara, 1 9 
La Revilla y Ahedo, 11 í 
Mambrillas de Lara, 2 0 
Mamolar, 5 

Monasterio de Sierra, 2 4 
Moncalvillo, 2 6 
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Monterrubio de la Demanda, 25 
Neila, 17 
Palacios de la Sierra, 21 y 22 
Pinilla de los Barruecos, 5 
Pinilla de los Moros, 13" 
Quintanalara, 2 4 
Quintanar de la Sierra, 19 y 20 
Quitanarraya, 9 
Rabanera del Pinar, 16 
Regumiel de la Sierra, 17 
Ríocaxado de la Sierra, 25 
Salas de los Infantes, 26, 27 y 28 
San Millán de Lara, 19 
Santo Domingo de Silos, 7 y 9 
Tinieblas, 6 
Torrelara, 10 

Valle Valdelaguna, 19 y 20 
Vilviiytre del Pinar, 18 
Vilaespasa, 17 
Villanueva de Carazo, 8 
Villoruebo, 15 
Vizcaínos, 16 

Z o n a de S e d a ñ o 

Alfoz de Bricia, día 14 de febrero 
Alfoz de Santa Gadea, 13 
Altos (Los), 2 6 
Arija, 20 
Cernégula, 12 
Escalada, 10 
Gredilla de Sedaño, ó 
Masa, 8 
Merindad de Sotoscueva, 23 y 25 
Merindad de Valdeporres, 22 y 24 
Moradillo de Sedaño, 13 
Nidáguila, 19 
Orbaneja del Castillo, 9 
Pesquera de Ebro, 11 
Piedra (La), 23 
Quintanalo :ia, 21 
Quintanilla-Sobresierra, 7 
Sargentes de la Lora, 28 
Sedaño, 28 
Tubilla del Agua, l ó 
Valdelateja, 10 
Valle de Manzanedo, 16 
Valle de Valdebezana, 15, 17 y 18 
Valle de Zamanzas, 17 

Z o n a d e Vi l ladiego 

Acodillo, día 3 de febrero 
Amaya, 7 
Arenillas de Villadiego, 11 
Barrio de San Felices, 7 
Barrios de Villadiego, 2 
Basconcillos del Tozo, 14, y 15 

Castrillo de Ríopisuerga, 9 
Coculina, 3 
Cuevas de Amaya, 10 
Guadilla de Villamar, 10 
Humada, 1 y 2 
Montorio, 16 
Olmos de la Picaza, 6 
Rebolledo de la Torre, 11 y 12 
Rezmondo, 9 
Salazar de Amaya, 8 
Sandoval de la Reina, 12 
San Quirce de Riopisuerga, 9 
Santa María Ananúñez, 10 
Sordillos, 1 
Sotovellanos, 8 
Sotresgudo, 5 
Tapia, 8 
Tobar, 6 
Urbel del Castillo, 17 
Valcárceres (Los), 18 
Valle de Valdelucio, 3 y 4 
Villadiego, 14 y 15 
Villahizán de Triviño, 1 
Villalbilla de Villadiego, 2 
Villamartín de Villadiego, 5 
Villamayor de Treviño, 1 
Villanueva de Odra, 8 
Villánueva de Puerta, 11 
Villa vedón, 12 
Villegas, 4 
Villusto, 7 

Zarzosa de Ríopisuerga, 9 

Z o n a de Vi l la rcayo 

Aforados de Moneo, día 28 de 
febrero 

Berberana, 14 
Espinosa de los Monteros, 8, 9, 10 

y 1 1 
Junta de La Cerca, 12 
Junta de Oteo, 17 y 18 
Junta de Traslaloma, 11 
Jurisdicción de San Zadornil, 14 
Junta de Río de Losa, 19 
Junta de Vi'lalba de Losa, 15 
Junta de San Martín de Losa 16 
Merindad de Cuesta Urria, 17 y 18 
Merindad de Montija, 14, 15 y 16 
Merinda 1 de Castilla la Vieja 21 

22, 23, 24 y 25 ' 
Merindad de Valdivielso, 7, 8 y 9 
Medina de Pomar, 28 
Partido de la Sierra en Tobalina, 2 0 
Trcspaderne, 15 y 16 
Valle de Tobalina. 19, 21, 22 y 23 
Valle de Mena, 21, 22, 23, 24, 25 

y 26 
Villarcayo, 25 y 26 

SERVICIO MACIOMAL DEL TRIGO 
-

Jefatura Provincial de Burgas 

Días de 'recepción en almacenes, 
sub-almacenes y paneras auxiliares 
dependiantes de esta Jefatura Pro 

jvincial y en fábricas de harinas de 
esta provincia, durante el mes de 
febrero de 1955 . 

Aranda de Duero.—En almace-
nes del S. N . T. Diario. 

Arcos de la Llana.—En almace-
nes del S. N. T . Diario. 

Bahabón de Esgueva.—Almacén 
del S. N . T . en Bahabón de Esgue-
va. Lunes, martes, miércoles y jue-
ves. Sub-almacén S. N. T . en Gu-
miel de Hizán. Viernes y sábados. 

Balbases ( L o s ) . — Almacén del 
S . N. T . en Los Balbases. Lunes, 
martes, miércoles, jueves y viernes. 
Sub almacén del S. N. T. en Revi-
lla Vallegera. Sábados. 

Belorado.—Almacén del S. Na-
cional T. en Belorado. Lunes, mar-
tes, miércoles y jueves. Sub-almacén 
eu Cerezo de Riotirón. Viernes. 
Sub-a! macén en Castildelgado. Sá-
bados. 

Briviesca. — En almacenes del Ser-
vicio N. T. Diario. 

Burgos.—En Almacenes del Ser-
vicio N. T . Diario. 

Calzada de Bureba.—En alma-
cenes del S. N. T . Diario. 

Castrojeriz — E n almacenes del 
S. N. T . Jueves, viernes y sábados. 

Cojóbar.—Almacén del S. N. T. 
en Cojóbar. Lunes, martes, miérco-
les y jueves. Sub almacén en Salas 
de los Infantes. Viernes. Sub-alma-
cén en Campolara. Sábados. 

Estápar.—Almacén del S. N. T. 
en Estépar. Lunes, martes, miércoles 
y jueves. Sub-a'macén en Cabía.-
Viernes y sábados. 

Huerta del Rey.—Almacén del 
S. N . T . en Huerta del Rey. Lunes, 
martes, miércoles y jueyes. Sub-
almacén en Peñaranda de Duero. 
Viernes y sábados. 

Lerma.—En almacenes del Ser-
vicio N. T. Diario. 

Medina de P o m a r . — A l m a c é n del 
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5. N. T. en Medina de Pomar. Lu-
nes, martes, miércoles y jueves. 
Sal-almacén en Villarcayo. Viernes 
y sábados. 

Melgar de Fernamental.—Alma- { 
cén del S. N. T. en Melgar de Fer-
namental. Lunes, martes, miércoles, 
jueves y viernes. Sub-almacén en 
Villasandino. Sábados. 

Miranda de Ebro.—Almacén del 
S. N. T. en Miranda de Ebro. Lu-
nes, martes, miércoles y jueves. Sub-
almacén en Pancorvo. Sábados. 

Poza de la Sal .—Almacén del 
S.N. T. en Poza de la Sal. Lunes, 
martes, miércoles y jueves. Sub-
almacén en Trespaderne. Viernes y 
sábados. 

Puebla de Arganzón ( L a ) . — A l -
macén del S. N. T. en La Puebla de 
Arganzón. Jueves, viernes y sába-
dos. Sub rlmacén en Treviño. Lu-
nes, martes y miércoles. 

Quintana Martín Gal índez.—Al-
macén del S. N. T. en Quintana 
Martín Galíndez. Miércoles, jueves, 
viernes y sábados. Sub-almacén en 
Quincoces de Yuso Lunes y martes. 

Quintanapalla. — Almacén del 
S.N. T. en Quintanapalla. Lunes, 
martes, miercoles y jueves. S u b -
almacén en Monasterio de Rodilla. 
Viernes y sábados. 

Quintanilla Sobresierra.—Alma-
cén del S. N. T. en Quintanilla S o -
bresierra. Días del 1 al 1 2 y del 1 8 
al 23. Sub-almacén en Sedaño. Días 
del 15 al 17. Sub almacén en Bas-
concillos del Tozo. Días del 2 4 al 
26. 

Roa de Duero.—En almacenes 
del S, N. T. Diario. 

San Martín de Rubiales —Pane-
ra auxiliar de Adrada de Haza. 
Martes, miércoles y jueves, semana 
2.M.'. Almacén del S. N . T . en 
S»n Martín de Rubiales. Resto días 
hábiles. " 

Santa María del C a m p o — A l m a -
«¿n del S . N . T. en Santa María del 
Campo Lunes, martes, miércolee, 
J»nes y «ábados. Sub-almacén en 
hoyuela de Ríofranco. Jueves. 

Sasamón.—Almacén del Servicio 
•T en Sasamón. Lunes, 'martes , 

miércoles y jueves. Sub almacén en 
Villanueva de Argano. Viernes y 
sábados. 

Sotopalacios .—El almacenes del 
S . N . T . Diario. 

Sotresgudo.—Almacén del Ser-
vicio N . T . en Sotresgudo. Lunes, 
martes, miércoles y jueves. S u b -
almacén en Villanueva de Odra . 
Viernes y sábados. 

Torresandino.—El almacenes del 
S . N . T . Diario. 

V i l l a d i e g o — S i l o del S. N . T 
Diario. 

Villalbilla de Burgos.—Almacén 
del S . N . T . en Villalbilla. Lunes, 
martes, miércoles y jueves. Sub-
almacén del S. N . T . en Santibáñez 
Zarzaguda. Viernes y sábados. 

Villaquirán de los Infantes.—Silo 
del S. N . T. Lunes, martes y miér-
coles. 

Burgos, 2 5 de enero 'e 1 9 5 5 . — 
El Jefe Provincial, E. Peña. 

Providencias Judiciales 

A r a m i a d e D u e r o 
Edicto 

D. Joaquín AIonso-Martirena y 
Martínez de Azagra, Juez de pri-
mera Instancia de la villa de 
Aranda de Duero y su Partido, 

Hago saber: Q u e en este Juzga-
do se ttjamita procedimiento suma-
rio, regulado en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado al 
número 1 de 1 9 5 5 ; a virtud de de-
manda del Procurador D. José A r -
náiz, en nombre y representación 
de D . Agustín Cervino Muñoz, ma-
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta villa, al objeto de 
hacer efectivo un crédito garantiza-
do con hipoteca, contra D. Adolfo 

v Vegas Mañoso, casado, mayor de 
edad, empleado, de esta vecindad, 
constituida sobre el inmueble que 
después se reseñará y en los cuales, 
por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, el siguiente in-
mueble: • 

Una casa sita en esta villa, calle 

de la Costanilla, sin número, hoy 
señalado con el número 3 , que mide 
1 8 pies de fachada por 36 de fondo, 
que hacen, según el título, 1 8 0 me-
tros 6 7 decímetros cuadrados, linda 
por la derecha entrando con otra de 
Pedro Herrera, izquierda con la de 
Sebastián Mer ino y espalda con la 
de Eulogio y Esteban Mart ín. 

Para la celebración de la subasta, 
se ha señalado el próximo día 3 de 
marzo del año en curso, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niéndose a los licitadores: 

1 . ° Q u e los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad a 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado. 

2.a ' Q u e se entenderá que todos 
los licitadores aceptan como bastan-
te la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los prefe-
reníes—si los hubiere—al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

3 ° El tipo de subasta es el de 
3 0 . 0 0 0 pesetas, pactado en la escri-
tura de constitución de la hipoteca, 
sin que se admita postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

4 . ° Para tomar parte en la su-
basta, todos los postores, a excep-
ción del acreedor demandante, de-
berán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 1 0 0 del tipo. 

Dado en Aranda de Duero, a 2 4 
de enero de 1 9 5 5 . — E l Juez de 
Primera Instancia, Joaquín Alonso-
Martirena y Martínez de A z a g r a . — 
El Secretario judicial, (ilegible). 

ASUMIOS OFICIALES 
Alcaldía de Fresno de Rio Tirón 
El Ayuntamiento de esta villa en 

sesión ordinaria del día 2 2 de agos-
de 1 9 5 4 , acordó, para subvenir a 
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las obras de construcción de un 
Centro Rural de Higiene en esta 
localidad y otras necesidades apre-
miantes que constan en el respecti 
vo expediente, proceder a la enaje-
nación de dos inscripciones intrans-
feribles que posee este Municipio 
procedentes del 80 por 100 de Pro-
pios, número 2.448, emitida la pri-
mera en 12 de febrero de 1945, por 
un valor nominal de 121.300 pese-
tas, y otra número 7.567, emitida en 
13 de agosto de 1945, por un valor 
nominal de 300 pesetas, que en to-
tal suman 121.600 pesetas, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 754 
y demás concordantes de la Ley de 
Régimen Local, se expone al públi-
co dicho expediente por término de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a contar desde la pu-
blicación de este auncio en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, al 
objeto de oír reclamaciones, pues 
pasado dicho plazo no Se admitirá 
ninguna, remitiéndose el expediente 
a la Superioridad para su aproba-
ción superior si la mereciese. 

Fresno de Río Tirón, a 19 de 
enero de 1955.—El Alcalde, Segis-
mundo Bartolomé. 

Alcaldía de La Piedra 
Aprobado por la Corporación 

Municipal, el padrón para la co-
branza, entre los propietarios de la 
Riq ueza Rústica de este término 
Municipal, del importe de los gas-
tos que han correspondido a este 
Municipio para la confección del 
Catastro, en colaboración con la 
Excma. Diputación Provincial, se 
halla de manifiesto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
crean justas. 

La Piedra, a 22 de eeero de 1955. 
— E l Alcalde, Florencio Alonso. 

Alcaldía de Arauzo de Salce 
Durante el plazo de quince días, 

a contar desde la publicación de es-

te anuncio en el B. O . de la pro-
vincia, se encuentran expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las Ordenanzas mu-
nicipales que a continuación se ex 
presan: 

1.* Ordenanza para la aplica-
ción de la única imposición munici 
pal, autorizada sobre vinos comu-
nes y de pasto. 

* 2." Ordenanza para la exacción 
del arbitrio sobre las riquezas rús-
tica, pecuaria y urbana. 

Arauzo de Salce, 12 de enero 
de 1955.—El Alcalde, Nicolás Pena 

Alcaldía de Kontangas 
Instruido expediente de suple-

mento de crédito con transferencia, 
para atender al pago de obligacio-
nes, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla expues-
puesto dicho expediente cn la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de' quince días, a los efec-
tos de oir reclamaciones, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 664 de la vigente Ley de Ré 
gimen Local. 

Hontangas, 23 de diciembre de 
1954.—El Alcalde, [Florencio Rin-
cón. 

Alcaldía de Castrillo de la Reina 
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace público 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal los expedientes 
de las cuentas de los presupuestos y 
de la administración del patrimonio 
correspondientes a los ejercicios de 
1952 y 1953, con todos los justifi-
cantes y el dictamen de la comisión 
correspondiente, cuya exposición se-
rá por quince días, y durante ese 
plazo y ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar. 

Castrillo de la Reina, 22 de "ene-
ro de 1955.—El Alcalde, Aniceto 
González. 

Alcaldía de Nava da Roa 
Por el presente se pone en cono-

cimiento del púbjico en general 
que habiendo sido confeccionado! 
los padrones de arbitrios municipj. 
les sobre riqueza rústica y urbana 
impuesto sobre el vino de 1954, r(, 
parto de aprovechamiento de leña 
del año actual, de suertes del prado 
y suertes del monte, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las ho-
ras de oficina de once a una de ca-
da día, durante el plazo de quince 
días a fin de que por los vecinos le-
gítimamente interesados, puedan ser 
examinados y formulen en el referí-
do plazo las reclamaciones que con-
tra los mismos sean procedente!. 
Pasado referido plazo no se admití, 
rá ninguna. 

Nava de Roa, 22 de enero de 
1955.—El Alcalde, Laurentino Ho-
ras. 

Alcaldía de Contreras 
Confeccionado el apéndice o rec-

tificación del padrón de habitante], 
con efecto i de 31 de diciembre úl-
timo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince diai, 
duranJe los cuales puede ser exami-
nado por cuantos lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues transcurridos que sean 
no se admitirá ninguna. 

Contreras, 22 de enero de 1955. 
El Alcalde, Alfonso Gutiérrez. , 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Nebreda, Quintanarraya, Ag«, 
Quemada, Rebolledo de la Torre y 
Neila. 

Alcaldia de Pino de Bureba 
H a b i e n d o s i d o aprobado por ti 

A y u n t a m i e n t o el presupuesto « " 

t r a o r d i n a r i o n ú m e r o 1 , formad 

p a r a la e j e c u c i ó n de obras, qued» 

e x p u e s t o al p ú b l i c o en la S e c r e t a r i a 

m u n i c i p a l , p o r t é r m i n o de qumK 

días, a fin d e q u e sí lo creen con-

v e n i e n t e p u e d a n formularse recia» 

m a c i o n e s p o r los habitantes de 

d is t r i to , en es te A y u n t a m i e n t o , p o r 

c u a l q u i e r a d e las causas indicadas . 
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c n el párrafo 3.° del artículo 6 6 6 
de la Ley de Régimen Local de 1 6 
¿e diciembre de 1950. 

Y para general conocimiento se 
publica el presente a los efectos del 
artículo 671 del referido texto legal. 

Pino de Bureba, 23 de enero de 
1955.—El Alcalde, Jesús Martínez. 

Alcaldía de Quintana del Pidió 
Aprobado por este Ayuntamien-

to el presupuesto municipal ordina-
rio para el año de 1955, queda ex-
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el 
•Boletín Oficial» de la provincia, 

en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con-
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren-
didas en el artículo 656 y por las 
causa!, enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar-
monía con lo establecido cn el ar. 
título 189 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plzzo no se admitirá ninguna. 

Quintana del Pidió, 20 de enero 
de 1955.—El Alcalde, Rafael Gar-
cía. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
<1= Rabanera del Pinar, Prádanos 
de Bureba y B-rlangas de Roa, y 
'I Presidente de la Junta vecinal de 
Villanueva de las Carretas. 

Alcaldía de Berlangas de Roa 
Aprobada por esta Corporación 
Ordenanza fiscal para la exacción 

«la imposición municipal autori-
z a sobre lós vinos comunes o de 
P"Jo, queda expuesta al público en 
' cretaría de este Ayuntamiento, 
P°r "Pacic de quince días, durante 
05 cuales pueden presentarse las 

reclamaciones que consideren opor-
conforme establece el artícu-

lo 6 9 4 de la vigente Ley de Régi-
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Berlangas de Roa, 2 6 de enero 
de 1 9 5 5 . — E l Alcalde, Justiniano 
Montes. 

que el adjudicatario solamente ten-
drá derecho al aprovechamiento de 
as mieras recogidas en los potes, 

pero no al de los sarros que será 
objeto de una concesión especial. 

Palacios de la Sierra, a 2 5 de 
enero de 1 9 5 5 . — E l Alcalde, Ma-
uuel de Pedro. Anuncios Particulares 

Alcaldía de Palacios de la Sierra 
Al siguiente día hábil del que 

transcurran también veinte hábiles 
al de la publicación del presente 
anuncio en el B. O . de la provincia, 
tendrá lugar en la Sala Ayunta-
miento de esta villa, bajo la presi-
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 
cn quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de montes y el Se-
cretario de la Corporación que dará 
fe del acto, las subastas de los apro-
vechamientos que a continuación se 
indican: 

1 A las once horas, la corres-
pondiente a 1 2 . 1 5 6 pinos, a resinar 
a vida, en el monte número 247 ti-
tulado «Hombrigúela y Abejón», de 
la pertenencia de este Municipio, 
bajo el tipo de tasación de 8 5 .0 9 2 
pesetas. 

2.a A las once y treinta horas, 
la de 11 .294 pinos a resinar a vida, 
cn el monte 2 4 6 «Guerreado y Abe-
jón», de la pertenencia de Palacios 
de la Sierra y Vilviestre del Pinar, 
bajo el tipo de tasación de 73 .411 
pesetas. 

3.a A las doce hora, Ia^de 8 .420 
pinos a resinar a vida, en el monte 
número 2 4 6 «Gerreado y Abejón», 
de la pertenencia de Palacios, Vil-
viestre y San Leonardo, bajo el tipo 
de tasación de 5 4 . 7 3 0 pesetas. 

4 . a A las doce treinta horas, la ! 

de 8.340 pinos a resinar a vida, en j 
el monte número 2 4 6 «Guerreado ' 
y Abejón», de la pertenencia de Pa-
lacios y Hontoria del Pinar, bai . el 
tipo de tasación de 58 .380 pesetas. 

Los trámites para la adjudicación 
se llevarán a cabo con arreglo a la 
legislación municipal y pliegos de 
condiciones vigentes, que se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, advirtiendo 

Ayuntamiento de Hontoria de Val-
dearados 

Debidaminte autorizada por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar a los veinte días hábi-
les, a contar desde el siguiente há-
bil al en que aparezca este anuncio 
en el B . O . de la provincia, la su-
basta de aprovechamiento de resi-
nas en la campaña actual, de 1 9 . 7 1 5 
pinos a recinar a vida, bajo el tipo 
de tasación de 1 3 8 . 0 0 5 pesetas„sitos 
en el monte «El Carrascal», de la 
pertenencia de este Municipio. 

La subasta se celebrará a las doce 
horas, en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, un funcionario de 
Montes, y el Secretario de la Cor-
poración que dará fe del acto. 

Las proposiciones para optar a la 
misma, se presentarán en sobre ce-
rrado, en la Secretaría Municipal 
hasta las doce horas del día anterior 
al de la celebración de la subasta. 

Los 'pliegos de condiciones gene-
rales y económicas, se hallarán de 
manifiesto cn la Secretaría Munici-
pal, donde podrán examinarse libre-
mente durante las horas de oficina. 

El adjudicatario solo tendrá de-
recho al aprovechamiento de la mie-
ra recogida cn los potes, pero nó al 
de los sarros, que será objeto de 
concesión especial. 

Hontoria de Valdearados, 2 5 de 
enero de 1955 . - E l Alcalde, Abra-
.ham de la Fuente. 

Alcaldía de Quintanar de la Sierra 
Aprobado el proyecto por el 

Ayuntamiento, en sesión de 3 0 de 
noviembre, y cumplido en el « B o -
letín Oficial» de la provincia, nú-
mero 283 , de 1954, el trámite se-
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ñalado en el artículo 3 1 2 de la Ley 
de Régimen Local, y no habiéndose 
formulado reclamación alguna con-
tra el pliego general de condiciones 
para el remate de las obras de cons 
trucción de un local destinado a 
cuadras, adosado a la pared Sur de! 
Matadero nuevo de esta villa, en el 
corral del mismo, «1 Ayuntamiento 
que presido tiene acordado que en 
su sala de sesiones se celebre la su-
basta de las indicadas obras, a las 
doce horas del primer día laborable 
después de pasados veinte hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin-
cia. 

Los planos y el pliego de con-
diciones económico administrativas 
podrán examinarse todos los días 
no festivos, desde las doce a las ca 
torce horas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de quince mil 
trescientas noventa y seis pesetas 
con veintiún céntimos ( l 5 . 3 9 6 ' 2 i ) . 

Para el bastanteo de poderes, en 
el caso de ser necesario, se designa 
a D. Nicolás Montero, Letrado, y 
con residencia en esta localidad. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel de 6 * clase y en *la forma 
prevenida, pueden presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos 
los días laborables, de once a doce, 
hasta el día anterior a la subasta, y 
ajustat'is al modelo siguiente: 

D , mayor de edad, vecino 
de...., provincia de , bien entera-
do del proyecto y pliego de condi-
ciones para ejecutar, mediante su-
basta, la construcción de un local 
destinado a cuadras, adosado a la 
pared Sur del Matadero nuevo de 
esta villa, en el corral del mismo, 
se compromete a re-alizar las indi-
cadas obras con estricta sujeción al 
referido proyecto y pliego de con-
diciones, por la cantidad de pe 
setas (en letra). 

Asimismo se compromete a dar 
efectivo cumplimiento a todo lo 
dispuesto sobre seguros, regímenes 

soialts y abono de las remuneracio-
nes correspondientes por cada jor-
nada de trabajo. 

Quintanar de la Sierra, 26 d<! 
enero de 1 9 5 5 - E l Alcalde. D. 
Santamaría. 

Alcaldía de Salas de Bureba 
Habiendo quedado desierta, la su-

basta de maderas y leñas del monte 
El Pinar, de esta villa, anunejada en 
el B. O . de la provincia número 

¡ 289, del día 2 5 de noviembre de 
| 1954, se anuncia a 2.a subasta para 

el día 14 de íebrero próximo y ho-
ra de las tres de I?. tarde, con la re-
baja del 1 0 por 100, bajo el tipo de 
tasación de 38 .426*54 pesetas. 

Salas de Bureba, 26 de enero de 
1 9 5 5 — P . El Alcalde, Mateo Gon-
zález. 

Alcaldía de Padrones de Bureba 
Habiendo quedado desierta la su-

basta de maderas y leñas del monte 
El Pinar, de esta villa, anunciada en 
el B. O . de la provincia numero 
2 8 9 , del día 2 5 de noviembre de 
1954, se anuncia a 2." subasta para 

ti día 15 de febrero próximo y feo, 
ra de las tres de la tarde, con 
baja del 1 0 por 100 , bajo el tipo dt 
tasación de 2 0 9 . 4 1 4 ' 2 l pesetas. 

Padrones de Bureba, 26 de tus» 
de 1 9 5 5 . — P . El Alcalde.—El Secre-
tario, Mateo González. 

Alcaldia de Arauzo de Torre 
Anuncio de subasta 

Debidamente autorizado por el 
Dist ito Forestal de Burgos, el día 
20 de! próximo mes de febrero y 
hora de las once, se celebrará en li 
sala de sesiones de este Ayunta-
miento la subasta de 71 chopos y& 
sauces maderables, marcados, bijo 
el tipo de tasasación de 12.000 pese-
tas. Dicho aprovechamiento procede 
de la finca del Ayotitamieíito 
c márgenes del río Aranzuelo». Li 
subasta se verificará con arreglo il 
pliego de condiciones que obra en 
el Ayuntamiento, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría par» xr 
examinado por quienes lo deseen. 

Arauzo de Torre, 25 de enero de 
1 9 5 5 . — E l Alcalde, Francisco Her-
nando. 

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO... 
DEBES SITUARLO EN LA 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGO! 

Te producirá el máximo interés legal . 
Tu seguridad s e r á absoluta . 

Contribuirás al mejoramiento económico y al bienestar tuyo, de 

B u r g o s y su provincia. , 

O F I C I N A S E N B U R G O S : 

Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses 
Espolón, 22 (Junto a la Diputación Provincial) 

Mercado de Ganados de San Amaro 
O F I C I N A S E N L A P R O V I N C I A : 

Aranda de Duero. 
Briviesca. 
Castrojeriz. 
Cerezo Río Tirón. 
Estépar. 
Espinosa los Monteros. 
Gumiel del Mercado. 

Lerma. 
Medina de Pomar. 
Melgar de Fernamental. 
Oña. 
Pampliega. 
Poza de la Sal . 
Pradoluengo. 

Quecedo de Valdivieso-
Quintanar de lo Sierra. 
Santa María del Campo. 
Santibáñez Zarzaguda-
Üotresgudo. 
Villadiego. , . 
Villanueva de Argafio. 
Villasana de Mena. 


